
Alquiler Temporario - Casa en Pinares
comodidad y tranquilidad a metros
de la playa
U$S 3.900 

Alquiler

  Imprimir

Liebre Esq. Berenice

























Alquiler Temporario - Casa en Pinares
comodidad y tranquilidad a metros
de la playa
U$S 3.900 

Alquiler

 Imprimir
Liebre Esq. Berenice

Información



Tipo  Casa 
Dormitorios  3 
Baños  2 
Fondo/Patio  Si 
m2 total  700 m2 
m2 construidos  154 m2 

Descripción

Descubre tu Hogar Vacacional Perfectamente Ubicado en Punta del Este

Bienvenido a tu próximo hogar vacacional en zona de Pinares, a pocas cuadras de la
playa y a minutos de la avenida Gorlero y la vibrante calle 20. Sumérgete en la
comodidad de esta casa perfectamente ubicada, rodeada de todos los servicios que
necesitas para hacer de tus vacaciones una experiencia inolvidable.

Con 3 dormitorios, 2 elegantes baños y un luminoso salón con una acogedora estufa
a leña, esta casa es perfecta para crear recuerdos inolvidables con tus seres
queridos. La cocina totalmente equipada con desayunador y un comedor te invita a
deleitarte con deliciosas comidas caseras.

Pero eso no es todo. Descubre la magia de las reuniones al aire libre en la barbacoa
techa, mientras disfrutas del amplio jardín meticulosamente cuidado que rodea la
propiedad. Además, tu vehículo estará resguardado en la conveniente cochera.

Imagina tus vacaciones en esta residencia, donde la serenidad del entorno se
combina a la perfección con la cercanía a la playa. ¡Ven y haz de esta casa tu
refugio para vivir experiencias inolvidables en Punta del Este!

DISPONIBILIDAD:

*2da Quincena de Enero - U$S 3.900

*1ra Quincena de Febrero - U$S 3400

¡Contáctanos por WhatsApp para más información sobre esta
propiedad!

099 736 293 

https://wa.me/59899736293?text=Hola!%20Quisiera%20m%C3%A1s%20informaci%C3%B3n%20sobre%20esto%20https://inmobiliarialaporta.com.uy/casa/alquiler/punta-del-este/alquiler-temporario-casa-en-pinares-comodidad-y-tranquilidad-metros-de


¿Necesitas más información? ¡Contáctanos!

Nombre

Teléfono 
Email 
Mensaje

Enviar


